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AATT 
Ambato, 30 de Octubre de 2012 

Dra. Alexandra Espín. 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS AMBATO 
Ciudad. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado 

en el respectivo Libro de Socios y Participantes, comunico la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES producida en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR PERSONAL Y 

TURISMO “COTRASEPTUR CIA. LTDA.”. 

  

  

            

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR NOMINAL VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES DE CADA DE 

TRANSFERIDAS PARTICIPACIÓN | PARTICIPACIONES 

JESSICA MARIBEL WILSON DE SETENTA Un dólar OCHOCIENTOS 

VARGAS TUQUERES MARTIN VELE | DÓLARESDELOS | (USD, 1,00) CUARENTA 

N? Cl: 160046361-4 ZHUNIO ESTADOS UNIDOS DÓLARES 

CARLOS HERIBERTO Ne cl: DE AMÉRICA (USD. 840,00) 

SÁNCHEZ ROBALINO 160048662-3 (USD. 70,00) 

N2 Cl: 1500567100 

  

Las personas citadas, tanto el cedente como el cesionario, son de nacionalidad 

ECUATORIANA. El tipo de inversión tanto el cedente como del cesionario es NACIONAL. El 

número de R.U.C. de la Compañía es 1691700867001. 

Y a su vez solicito tres (3) Nóminas Actualizadas de Socios. 

     RAÉPTALI PORTERO PÉREZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
Calle Atahualpa y Amazonas, Comercial (Sumesa) Segundo Piso. 

Puyo, Pastaza. 

Teléfono: 0993399236 - 0999885584 

  

Anexos: Copia de la papeleta de votación del representante Legal. --7 

Una escritura de Cesión de Participantes. 
ñ an 100077 O 
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nOTRRIA PRIMERA NEL CANTON PASTAZA 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA |: 
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CESION DE: PARTICIPACIONES O OTORGANTES: 

JESSICA MARIBEL VARGAS TUGUERES Y CARLOS 

O HERTRERTO SAMCHEZ FOSALIMNO, A FAVOR DE: 

C
D
S
 

WILSOM MARTIN VELL ZHUNIO. 
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Di. Andrés Chacha Gualoto 
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NUMERO: 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JESSICA 

MARIBEL 

VARGAS 

TUQUERES 

Y CARLOS 

HERIBERTO 

SÁNCHEZ 

ROBALINO, 

A FAVOR DE: 

WILSON 

MARTIN 

VELE 

ZHUNIO.- J. M. Di 02 copias 

CUANTÍA: $. 70.00 
AOS RR FOO OOOO OOOO OOOO OOOO 

  

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día once de Octubre del año dos 

mil doce, ante mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero 

de este Cantón, comparecen por una parte los cónyuges JESSICA 

MARIBEL VARGAS TUQUERES, quien declara ser de estado civil 

casada, de ocupación estudiante Y CARLOS HERIBERTO 

SÁNCHEZ ROBALINO, quien declara ser de estado civil casado, 

de ocupación bachiller técnico industrial; y, por otra parte 

comparece el señor WILSON MARTIN VELE ZHUNIO, quién 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

declara ser de estado civil soltero, de ocupación bachilter técnico 

industrial. Los comparecientes son ecuatorianos mayores de edad 

y domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de 

Pastaza, capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración «de este instrumento público los 

cónyuges JESSICA MARIBEL VARGAS TUQUERES y CARLOS 

HERIBERTO SÁNCHEZ ROBALINO, casados entre si, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, en calidad de CEDENTES, y 

por otra parte el señor WILSON MARTIN VELE ZHUNIO, en calidad 

de CESIONARIO, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, capaces ante la ley 

para celebrar toda clase de actos y contratos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los cónyuges JESSICA MARIBEL VARGAS 

TUQUERES y CARLOS HERIBERTO SÁNCHEZ ROBALINO, son 

dueños y propietarios de setenta participaciones en el capital social 

de la Compañia de Transporte Escolar "COTRANSEPTUR CIA. 

LTDA., adquirido mediante ingreso de nuevos socios, aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañía de Transporte Escolar 

de Personal y Turismo COTRANSEPTUR CIA. LTDA., mediante 

escritura pública celebrada en al Notaría Segunda del cantón 
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DR. ANDRES CHACHA 
Notario Primero del Ca 

     
el veinte de septiembre del dos mil siete; compañía que se 

constituyo mediante escritura Pública realizada ante la Doctora 

Patricia Elizabeth Naveda Suarez, Notaría segunda del Cantón 

Pastaza, el treinta de junio del año dos mil, inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Pastaza, bajo el NÚMERO CUARENTA 

Y CUATRO, el veinte y seis de septiembre del año dos mil, la 

Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el día jueves, 

trece de septiembre del año dos mil doce, con el cien por ciento de 

Capital Social, autorizó a JESSICA MARIBEL VARGAS 

TUQUERES y CARLOS HERIBERTO SÁNCHEZ ROBALINO, para 

que cedan y transfieran de la totalidad de sus participaciones que 

tienen en el Capital Social de la Compañía de Transporte Escolar 

“COTRANSEPTUR CÍA. LTDA.”, a favor del señor WILSON 

MARTIN VELE ZHUNIO, detallado en los términos que consta en el 

Acta respectiva de dicha Junta Genera! Extraordinaria de Socios, la 

cual se agrega como documento habilitante. TERCERA: OBJETO: 

Con estos antecedentes los cónyuges JESSICA MARIBEL 

VARGAS TUQUERES Y CARLOS HERIBERTO SÁNCHEZ 

ROBALINO, en forma libre y voluntaria CEDEN la totalidad del CIEN 

POR CIENTO, de las participaciones que le corresponden sobre las 

setenta participaciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR COTRANSEPTUR CÍA. LTDA. CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- El precio de la Cesión de las participaciones, es 

el de USD 70.00 (SETENTA 00/100 DÓLARES AMERICANOS), por 

el total de las acciones, pagados en efectivo y en moneda de curso 

legal, al momento de la suscripción del presente contrato y a entera 

satisfacción de los "CESIONARIOS", quien a su vez indica que por 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

recibir el precio justo y comercial. QUINTA: RENUNCIA.- Los 

CEDENTES, renuncian a cualquier clase de reclamo en lo posterior 

especialmente el de lesión enorme, en contra del CESIONARIO, por 

la transferencia de las participaciones materia de este instrumento. 

SEXTA: CESIÓN.- Los CEDENTES, transfieren el dominio del 

CIENTO POR CIENTO de los derechos y acciones que les 

corresponden sobre las setenta participaciones en LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE ESCOLAR COTRANSEPTUR CÍA. LTDA., a 

favor del CESIONARIO. SÉPTIMA: GASTOS - Los gastos que 

ocasione la celebración de esta escritura correrán de cuenta del 

CESIONARIO. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario dignese 

insertar las demás cláusulas de estilo para su completa validez. 

Atentamente. Firmado) Abogado Patricio Túqueres Quishpe. 

Matrícula número dieciséis- dos mil nueve- tres del Foro de 

Abogados.- Minuta que fue transcrita en forma Integra y que queda 

elevada a Escritura Pública.- Leido integramente y en voz alta por 

mí, el Notario a los comparecientes, se ratifican en su contenido, 

afirman y para constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY 

FE.- 

  

C.C. 160046361-4 C.V. 232-0033 

  
f) CARLOS HERIBERTO SÁNCHEZ ROBALINO 

  

 



| CONVOCATORIA A 

  

CÍTACE CON CARÁCTER OBLIGATORIO A LA JUNT o/o 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. PE. 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
COTRANSEPTUR CIA LTDA PARA EL DÍA 13 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012, ALAS 16:00 PM (4 DE LA 
TARDE) EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA 
UBICADAS: EN LAS CALLES ATAHUALPA Y AMAZONAS 
EN EL COMERCIAL “SUMESA” 2DO. PISO OFICINA N? 2 
PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

4.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE LA 

- SESIÓN A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

. 2.- RESOLUCIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA SRA. JESSICA VARGAS TUQUERES A FAVOR 

pa SR. WILSON MARTÍN VELE ZHUNIO.   
PUYO, 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

  

Efrén Gustavo Rodríguez Castillo 

PRESIDENTE 

 



  
  

    

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR COTRANSEPTUR CIA 

REALIZADA EL DIA JUEVES 13 DE SEPTIEMBRE DEL 20. 

Gustavo Rodríguez Castillo, PRECIDENTE, el día 30 de Agosto, se reúne la Junta General de 

Socios de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” en 

presencia de todos los socios se da lectura a la convocatoria que dice lo siguiente: 

Citase con carácter obligatorio a la junta extraordinaria de socios de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR COTRANSEPTUR CÍA. LTDA.” para el día jueves 13 de septiembre 

del 2012 a las 16h00 pm (4 de la tarde) en las oficinas de la compañía, ubicadas en las 

calles Atahualpa y Amazonas en el comercial “Sumesa” segundo piso oficina N* 2 para 

tratar el siguiente orden de! día: : 

1.- Constatación del quórum y apertura de la sesión a cargo del Presidente de la Compañía. 

2.-Resolución de la sesión de participaciones de la señora Jessica Maribel Vargas Túqueres a favor 

del Sr. Wilson Martin Vele Zhunio 
3.- Clausura 

: 1, Constatación del quórum y apertura de la sesión a cargo del presidente de la 

compañía, 

. Siendo las 16:30 pm el Sr, Presidente da inicio a la sesión y saluda muy cordialmente a 

todos sus asociados y les agradece la presencia de cada uno y le solicita al Sr. Presidente 

ejecutivo que por favor realice las funciones de Secretario adhoc. y constate el quórum 

necesario para seguir la reunión. 

Vicente Antonio Vargas 70 participaciones 

Jessica Maribel Vargas Túqueres 70 participaciones 

Edgar Neptalí Portero Pérez 70 participaciones 

Milton Enrique Naveda Aguirre 70 participaciones 

Segundo Juan Tayupanda Caví 70 participaciones 

Efrén Gustavo Rodríguez Castillo 70 participaciones 

María Elsa Jaque Yaule 70 participaciones 

Luis Túquerres Quishpe 70 participaciones 

Jorge Homero Tustón López 70 participaciones



  
  

Rovelio Neptalí Villalba Yambay 70 participaciones (E AS 

Carlon Neín Villalba Yambay 70 participaciones al    A 

Estando presente el 100% del capital social de la “COMPAÑÍA DE smnsroÑe 
COTRANSEPTUR CIA. LTDA” el Sr. Presidente Efrén Rodríguez declara instalada la Junta y 283 

Jos compañeros Socios por asistir a la convocatoria realizada hace 15 días atrás. 

2.- Resolución de la sesión de Particiones de la Sra. Jessica Maribel Vargas Túqueres a 

favor del Sr. Wilson Martin Vele Zhunio. 

El Sr. Presidente solicita al Sr. Secretario adhoc Edgar Portero Pérez de lectura al oficio s/n 

enviado por la Sra. Jessica Maribel Vargas Túqueres y que en su parte pertinente manifiesta 

su decisión de ceder sus 70 participaciones que tiene en la compañía a favor del Sr, Wilson 

Martin Vele Zhunio. 

Solicita la palabra el Sr. Milton Naveda y manifiesta que el Sr, Wilson Vele Zhunio que para 

ingresar a nuestra Compañía debía presentar un oficio indicando su deseo de pertenecer a la 

misma, a lo cual! responde el Sr. Presidente que ya lo había hecho meses atrás. 

Solicita la palabra el Sr. Jorge Tustón López en la cual manifiesta que la Sra. Jessica Maribel 

Vargas Túqueres debe estar al día en sus aportes a la Compañía, por lo que el Sr. Presidente 

le da a conocer que es un requisito indispensable y que se encuentra en nuestros estatutos. 

- Solicita la palabra el Sr. Vicente Vargas y manifiesta que conoce personalmente al Sr. Wilson 

Vele Zhunio y que puede dar fe que es una excelente persona. 

Solicita la palabra el Sr. Juan Segundo Tayupanda en el cual manifiesta que se debe 

aumentar el valor de ingreso a la Compañía, porque el valor actual que es de $200.% dólares 

es irrisorio en comparación a las demás compañías o cooperativas, por fo que sugiere y 

mociona a que se aumente a $ 500% dólares para lo cual el Sr. Presidente pregunta a la Junta 

y por una nimidad es aprobada la moción. Entonces el próximo socio que entre a formar 

parte de esta Compañía tendrá que pagar el valor de ingreso de $500% dólares. 

El Sr. Presidente Efrén Rodríguez propone a la junta un receso de 5 minutos para poder 

dialogar entre los socios sobre el punto a tratarse en el orden del día, para lo cual aceptaron 

gustosamente. 

Pasado el receso el Sr. Presidente declara reinstalada la sesión y pregunta a todos los socios 

si aceptamos o no el cese de participaciones; para lo cual el Sr. Secretario adhoc toma la 

respectiva votación y dice que por una nimidad la junta aprueba. Por lo tanto la resolución 

queda de la siguiente manera: La Junta de Socios de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR COTRANSEPTUR CIA. LTDA.” Resuelve APROBAR la SESIÓN de Participaciones de la 

Sra. Jessica Maribel Túqueres a FAVOR del Sr. Wilson Martin Vele Zhunio.



  

  

3.- Clausura: 

Sin tener que tratar otro punto, siendo las 18:30 pm, da por terminada la junta ne al SO 

de Socios y agradece infinitamente a cada uno de los mismos por haberse dadf). Ñ ab A 

llamado de los dirigentes. 

mi 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

Atentamente, > tr pad 

NOMBRES DE LOS SOCIOS N2 DE CÉDULA FIRMA, 

Ly 
Vicente Antonio Vargas 1600132698 + 

Jessica Maribel Vargas Túqueres 1600463614 

Edgar Neptalí Portero Pérez 1181555101 

«| Milton Enrique Naveda Aguirre 1600014755 

Segundo Juan Tayupanda Cuvi 0601482714 

Efrén Gustavo Rodríguez Castillo 1600186520 

María Elsa Jaque Yaule 1802364982 

Luis Túquerres Quishpe 1600147134 

Jorge Homero Tustón López 1800314450 

: an < 
Rovelio Neptalí Villalba Yambay 1600262651 <1 AS _— 

LPS o LO uN _ 

Carlos Neín Villalba Yambay 0602125825     
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VARGAS TUQUERES JESSICA MARIBEL 
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A] 1985 
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PAETADA 13/06/2009 
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sen 1209048 

»     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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232-0033 1600463614 

NÚMERO CÉDULA 

VARGAS TUQUERES
 JEBSICA MARIBEL 

PASTAZA PASTAZA 

PRONINCIA CANTÓN 

a) - 
PARROQUIA ROMA 

PIE LeUo E) PRESIDENTA (51 DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUA

DOR 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

e . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDI . Y COMBIN CA os eT10d SS 

36-0079 
1500667 

MERO 
CÉDULA 

SAMOHEZ MOBALINO
 CARLOS 

HENIDERTO 
PABTALA 

PASTAZA 

PROVINCIA 
CANTÓN 

  

Puro 
PARROQUIA 

TA (EN DETA JUNTA



  

  
  

  
Referendum Y Consulta 7-Mey-2011 

160049467-3 378 - 0002 
VELE DAINIO WILSON MARTIN 

"pastaza | PABTAZA 
VERACRUZ 
DUPLICADO UMD: 8 

DE PASTAZA - 000. 
DELEGACION PROVINCIAL 
2 5 0 58 0b 19/01/2012 9:09:02   
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DR. ANDRES CHACHA GUÁE 
Notario Primero del Cantó 

  

  

C.C. 150056710-0 C.V. 136-0029 

Eo 

f) WILSON MARTIN VELE ZHUNIO 

C.C. 160048662-3  C.V. 378-0002 

    II 
DR. ÁNDRÉS CHACHA GUALOTO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

Confiérase esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, la misma que 

guarda conformidad con la de sus originales que reposan en los 

protocolos de los archivos de la Notaria Primera del cantón Pastaza, 

a mi cargo, al cual me remito en caso necesario, en fe de ello firmo, 

sello y rubrico. 

Puyo, Octubre 11 del 2012, 

  

NOTARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador 

    

 



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaria 

Primera del Cantón Pastaza, el once de octubre del año dos mil doce, a 

cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, OTORGADA POR: Los 

cónyuges señores : JESSICA MARIBEL VARGAS TUQUERES y 

CARLOS HERIBERTO SÁNCHEZ ROBALINO, en calidad de 

CEDENTES, A FAVOR DE: El señor WILSON MARTIN VELE 

ZHUNIO, de estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO, en la 

matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR “COTRANSEPTUR CIA.LTDA”, celebrada el treinta de 

junio del año dos mil dos, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, 

DOY FE.- Puyo, diecisiete de octubre del año dos mil doce; LA 

o. NOTARIA. 2      
DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTOR BASTARA. 

E Dre eno a | 

| ES E 

Par 

 



  

«.» TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones , que antecede en la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía de Transporte Escolar, de 
Personal y Turismo “COTRANSEPTUR” Cía. Ltda., celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza , el 30 de junio del 2000, inscrita 
el 26 de septiembre del mismo año , a fojas 75 No. 44; y, mediante 
Escritura Pública de Ingreso de Nuevos Socios, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos , celebrada en la Notaría Segunda del Cantón 
Pastaza, el 29 de agosto del 2007, inscrita el 20 de septiembre del 
mismo año, a fojas 140 No. 80, en el Libro de Registro Mercantil. 

Puyo , octubre 24 del 2012. 

EL REGISTRADOR 

    
       

  

ÍSZIZ 
sl, 
ral 

Ya 

    REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTI 

DEL CANTON PASTAZA 
       
     


